
 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                       AREAS TIPO II 

 

A.7. “BERRAONDOKUA”. 
033-01 

ELGETA 
 
I. SITUACION/DATOS GENERALES 

 

SUPERFICIE DEL AMBITO 12.384 m2 

SUP. PARCELAS INDUSTRIALES 5.460 m2 

SUP. OCUPADA (EDIFICACION) 4.818 m2 

SUP. VACANTE (EDIFICACION) 0 

TAMAÑO TIPO ACTIVIDAD P 

AÑO DE IMPLANTACION años 50 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACION NO 

ENTIDAD DE CONSERVACION NO 

 

 
1:2.000 

 

  



 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                       AREAS TIPO II 

 

II. PLANEAMIENTO URBANISTICO VIGENTE 

N.N.S.S. /14-12-2004. 

CLASIFICACION DEL SUELO: Suelo Urbano. 

CALIFICACION DEL SUELO: Zona Industrial en Parcela Aislada (I) 

OTRAS DETERMINACIONES:  
- Queda consolidado el uso y aprovechamiento materializado en el área, sin que sean posibles 

intervenciones que supongan “mejoras, ampliaciones ni aumento de valor”.  
- A la vez se establecen unos criterios para su futura reconversión residencial (100 viv), previa la 

tramitación de la correspondiente modificación de planeamiento general. 
 
III. DIAGNOSTICO GENERAL 

GRADO DE ACTIVIDAD:                                                                                                                                  0-25 %  

FUNCIONALIDAD GENERAL (accesos, red interna, dotaciones, etc.): 
- Se trata de una edificación destinada en su momento a la actividad económica (Tornillería Elcoro) que 

hoy ha quedado enclavada en pleno núcleo urbano. Su actual ocupación es diversa (pequeños talleres, 
garajes, etc.), encontrándose en una parte importante desocupada. 

- El acceso a los distintos locales que aún se mantienen activos se resuelven a través Salbador 
zeharbidea. 

- El área no cuenta con dotaciones de espacios libres ni de equipamiento. La superficie destinada a 
aparcamientos parece suficiente (dada su actual ocupación). 

SERVICIOS: Básicos. 

GRADO Y ESTADO DE LA URBANIZACION:  
- Básica. Estado de conservación bueno. 

ESTADO DE LA EDIFICACION: 
- Regular. Bastantes de los locales que conforman el conjunto de la edificación se encuentran al día de 

hoy desocupados. 
 
IV. LINEAS DE ACTUACION 

- Teniendo en cuenta tanto el emplazamiento del área como las características y estado de conservación 
de la edificación que la conforma, se estima que una efectiva recuperación del área pasaría por su 
reconversión como ámbito residencial, si bien con una densidad edificatoria sensiblemente inferior a la 
prefijada en el vigente documento de NNSS (55 viv/ha). 

 



 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                       AREAS TIPO II 

 

A.11. “JALOTZA”. 
033-02 

ELGETA 
 
I. SITUACION/DATOS GENERALES 

 

SUPERFICIE DEL AMBITO 18.760 m2 

SUP. PARCELAS INDUSTRIALES 18.760 m2 

SUP. OCUPADA (EDIFICACION) 6.016 m2 

SUP. VACANTE (EDIFICACION) 1.664 m2 

TAMAÑO TIPO ACTIVIDAD Empr. Única 

AÑO DE IMPLANTACION años 70 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACION NO 

ENTIDAD DE CONSERVACION NO 

 

 
1:3.000 

 

  



 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                       AREAS TIPO II 

 

II. PLANEAMIENTO URBANISTICO VIGENTE 

N.N.S.S. /14-12-2004. 

CLASIFICACION DEL SUELO: Suelo Urbano. 

CALIFICACION DEL SUELO: Zona Industrial en Parcela Aislada (I) 

OTRAS DETERMINACIONES:  
- Queda consolidada la edificación y aprovechamiento materializado en el área, a la vez que se permite 

su ampliación. 
 
III. DIAGNOSTICO GENERAL 

GRADO DE ACTIVIDAD:                                                                                                                          Sin actividad  

FUNCIONALIDAD GENERAL (accesos, red interna, dotaciones, etc.): 
- El acceso al área se produce directamente desde la GI-2632, en un tramo en curva con visibilidad 

reducida. 
- La totalidad del suelo del área es de dominio privado. El viario interno y el aparcamiento, suficientes, se 

resuelven al interior de la única parcela industrial delimitada. 
SERVICIOS:  

- Básicos. 
GRADO Y ESTADO DE LA URBANIZACION:  

- Básico. Estado de conservación bueno. 
ESTADO DE LA EDIFICACION:  

- Bueno. 
 
IV. LINEAS DE ACTUACION 

- La recuperación del área como zona industrial, bien sea con una o varias actividades, deberá 
garantizar en cualquier caso una suficiente dotación de aparcamientos al servicio de la misma. 

- Convendría ser mejorado, en lo posible, el acceso al área desde la GI-2632, de acuerdo en todo caso a 
las consideraciones que en su momento pudiera efectuar el departamento de Infraestructuras Viarias 
de la Diputación Foral de Gipuzkoa.  

 



 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                        AREAS TIPO I 

 

A.I.U.3 “AINGERU ERMITA”. 
034-01 

ESKORIATZA 
 
I. SITUACION/DATOS GENERALES 

 

SUPERFICIE DEL AMBITO 21.042 m2 

SUP. PARCELAS INDUSTRIALES - m2 

SUP. OCUPADA (EDIFICACION) - m2 

SUP. VACANTE (EDIFICACION) - m2 

TAMAÑO TIPO ACTIVIDAD P/M 

AÑO DE IMPLANTACION años 60 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACION NO 

ENTIDAD DE CONSERVACION NO 

 

 
1:3.000 

 

  



 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                        AREAS TIPO I 

 

II. PLANEAMIENTO URBANISTICO VIGENTE 

N.N.S.S. / 25.01.2000 

CLASIFICACION DEL SUELO: Suelo Urbano. 

CALIFICACION DEL SUELO: Zona Industrial B.10. 

OTRAS DETERMINACIONES:  
- Quedan consolidadas las edificaciones y aprovechamientos materializados, sin perjuicio de la 

posibilidad de colmatación de aquellas parcelas hoy día infraedificadas. 
- Se establece la necesidad de redactar un Plan Especial con el fin de ordenar los viales públicos de 

servicio al área contiguos a la GI-3310, así como el aparcamiento en superficie vinculado al mismo. 
 
III. DIAGNOSTICO GENERAL 

GRADO DE ACTIVIDAD:                                                                                                                                 50-75 % 

FUNCIONALIDAD GENERAL (accesos, red interna, dotaciones, etc.): 
- En la práctica, el viario del área lo constituye la propia GI-3310 que lo atraviesa y continua hacia Leintz-

Gatzaga. 
- Los accesos a los locales se resuelven de forma directa desde dicha carretera, disponiendo los 

escasos aparcamientos en la franja libre de dominio privado que queda entre la edificación y la 
carretera. Se pretende que el Plan Especial ordene sendos viales paralelos a dicha GI-3310, 
resolviendo los aparcamientos al servicio del área bien al interior de las parcelas privadas, bien en un 
fondo de saco habilitado junto a la ermita. 

- Carece de cualquier dotación de espacios libres y equipamiento. 

SERVICIOS: básicos. 

ESTADO DE LA URBANIZACION: 
- Básica (actualmente dominio privado). Estado de conservación regular. 

ESTADO DE LA EDIFICACION:  
- Bueno. El edificio perteneciente a Fundesko (Fundiciones Eskoriatza) se halla al día de hoy cerrado, 

siendo su estado de conservación algo peor. 
 
IV. LINEAS DE ACTUACION 

- Mejora de la urbanización del área. Iniciativa: pública. 
- Rehabilitación de la edificación, en su caso.  

 



 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                         AREA TIPO: I 

 

I.47 “FANDERIA” 
059-01 

OÑATI 
 
I. SITUACION/DATOS GENERALES 

 

SUPERFICIE DEL AMBITO 24.005 m2 

SUP. PARCELAS INDUSTRIALES 17.184,49 m2 

SUP. OCUPADA (EDIFICACION) 9.892,88 m2 

SUP. VACANTE (EDIFICACION) 0 

TAMAÑO TIPO ACTIVIDAD P/M 

AÑO DE IMPLANTACION ant. 1946 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACION SI 

ENTIDAD DE CONSERVACION NO 

 

 
1:3.000 

 

  



 
 
 

INVENTARIO AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA                                                         AREA TIPO: I 

 

II. PLANEAMIENTO URBANISTICO VIGENTE 

N.N.S.S. / 04.04.2006. 

CLASIFICACION DEL SUELO: Suelo Urbano. 

CALIFICACION DEL SUELO: Zona Industrial. 

OTRAS DETERMINACIONES:  
- Quedan consolidadas las edificaciones y aprovechamientos materializados. 
- El ámbito responde en su práctica totalidad al desarrollo previsto en el Plan Especial de Reforma 

Interior aprobado definitivamente el 18.09.1989 (Proyecto de Urbanización de 07.06.1991), el cual 
resulta convalidado íntegramente. 

 
III. DIAGNOSTICO GENERAL 

GRADO DE ACTIVIDAD:                                                                                                                                   >75 % 

FUNCIONALIDAD GENERAL (accesos, red interna, dotaciones, etc.): 
- El acceso al área se produce desde la glorieta ubicada en la GI-2630, una vez atravesado el puente 

sobre Artixa ibaia. 
- El vial interno contiguo al río que estructura el polígono resulta suficiente en cuanto a sección. En 

paralelo a este discurre por el área un bidegorri que continúa por el SNU. No existen como tales, 
espacios libres públicos ni dotaciones de equipamiento. No se delimitan expresamente los 
aparcamientos, aunque hay suficiencia de espacio para éstos. 

SERVICIOS: básicos. 

GRADO Y ESTADO DE LA URBANIZACION:  
- Básica. Estado de conservación regular. Necesitado de mejora, especialmente en la zona norte del 

polígono. 
ESTADO DE LA EDIFICACION:  

- En general bueno, con la salvedad de algún pabellón situado al norte del polígono, de construcción 
precaria. 

 
IV. LINEAS DE ACTUACION 

- Mejora de la urbanización del área. Iniciativa: pública. 
- Rehabilitación de la edificación, en su caso. 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. CUADRO RESUMEN. ÁREA FUNCIONAL DE DEBAGOIENA. 



Municipio Ámbito Superficie (has.) Ámbito Superficie (has.) Ámbito Superficie (has.) Ámbito Superficie (has.) Ámbito Superficie (has.)

ANTZUOLA A.11 Hilaturas 1,73 1 1,73 5 11,73

ARETXABALETA A-4.a Tubos 2,39 1 2,39 11 23,08

ARRASATE AE.70 Zigarrola 1,78 A.67 Zalduspe 2,87 2 4,65 20 123,54

BERGARA A.56 (San Juan) 7,23 A.46 (Codornices) 5,01 A.50 (H. Naparra) 3,11

SNU (Askarruntz) 0,33 4 15,68 25 135,39

ELGETA A.7 Berraondokua 1,24

A.11 Jalotza 1,87 2 3,11 4 20,26

ESKORIATZA AIU.3 Aingeru-Ermita 2,1 1 2,1 5 20,88

LEINTZ-GATZAGA 0,00

OÑATI I.47 Fanderia 2,4 1 2,4 15 88,25

TOTAL 4 13,51 5 10,51 3 6,31 12 30,33 85 423,13

% r/ Total suelo industrial desarrollado AF 3,19% 2,48% 1,49% 7,17%

AREAS RECALIFICADAS A RESIDENCIAL 4,12 4,12

% r/ Total suelo industrial deteriorado AF 13,58% 13,58%

INVENTARIO DE LAS AREAS INDUSTRIALES DETERIORADAS DE GIPUZKOA / A.F. DEBAGOIENA
TIPO I (DEFICITS FUNCIONALES) TIPO II (ACTIVIDAD ESCASA o NULA) TIPO III (DEGRADACION ALTA) TOTAL  TIPOS I+II+III TOTAL S.I. DESARROLLADO



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. ÁREA FUNCIONAL DE DEBAGOIENA. 
 




